RES. 2300/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006019, Ent. N° 3241/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Fiscalía General de la Nación, relativas a la contratación directa por excepción de hasta 12.000 horas de servicios informáticos, capacitación y gestión del cambio para el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay (SIPPAU), al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del 24 de agosto de 2016, se adjudicó la Licitación Pública Nº 1/2016, para la Adquisición de servicios informáticos, gestión de cambio, capacitación para el desarrollo e implantación de sistemas de información, en el marco del Proyecto “Gestión del Proceso Penal Acusatorio del Uruguay”, a la firma BULL URUGUAY S.A. por un monto de $ 12:690.484 IVA incluido; lo cual fue intervenido por este Tribunal en acuerdo del 14 de setiembre de 2016;

 2) que posteriormente, por Resolución de fecha 7 de abril de 2017, se ampliaron los ítems 1, 2, 3 y 5 del referido llamado en un 100% por un monto de $ 12:238.747 IVA incluido, y este Tribunal en acuerdo de fecha 4 de mayo de 2017, cometió al Contador Delegado en el MEC, la intervención del referido gasto;
 3) que por Resolución Nº 585/17 del Director General de la Fiscalía General de la Nación de fecha 27/09/17, se autorizó una contratación directa de hasta 5.000 horas de servicios informáticos, a la empresa Bull Uruguay SA por un monto total de hasta $ 8.338.700 y sus ajustes, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por ser esta empresa quien desarrolla la implementación del sistema de gestión informática, y este Tribunal en acuerdo de fecha 25/10/2017, cometió al Contador Delegado en el MEC, la intervención del referido gasto ($ 5.003.200 con cargo al Ejercicio 2017 y $ 3.335.500 con cargo al Ejercicio 2018);

 4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Contratación Directa de hasta 12.000 horas más de servicios informáticos, capacitación y gestión de cambio para el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay (SIPPAU) a la firma BULL URUGUAY S.A.; 
 5) que por informe técnico del Sistema de Información y Tecnología de la Fiscalía General de la Nación, de marzo de 2018, se expresa la necesidad de adquirir 12.000 horas de desarrollo adicionales para continuar con mejoras y nuevas funcionalidades del SIPPAU, cubriendo las necesidades durante un año. Se considera que la empresa Bull Uruguay S.A. es la única capaz de responder en tiempo y forma a los nuevos requerimientos, por su conocimiento del desarrollo del software y las especificidades de los procedimientos legales que conforman el Nuevo Código de Proceso Penal, convirtiéndolo en el único capaz de responder en tiempo y forma a las solicitudes que se procesen; 
 6) que la empresa Bull Uruguay S.A., con fecha 10 de mayo de 2017, cotiza por un costo unitario (valor hora) de $ 1.434,43 más IVA, ajustable de acuerdo con la evolución del Consejo de Salarios del Grupo 19 Subgrupo 22 Informática, considerando el promedio que surja del aumento que se disponga para todas las franjas que componen el Subgrupo;

 7) que consta Resolución Nº 333/2018 del Director General de la Fiscalía General de la Nación, de fecha 22/6/2018 “ad referéndum” de la intervención preventiva de este Tribunal, autorizando la contratación directa de hasta 12.000 horas de servicios informáticos, capacitación y gestión del cambio para el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay, a la empresa Bull Uruguay S.A. por un monto total de hasta $ 21.000.055 más reajuste paramétrico, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF, en virtud del informe técnico del Sistema de Información y Tecnología y la necesidad de ajustes que demandará el sistema; 
 8) que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales del Inciso 33, Unidad Ejecutora 001, Programa 200, Proyecto 972 “Informática”, Objeto del Gasto 393, Financiación 1.1 Rentas Generales; 
 9) que el Departamento Financiero Contable informa con fecha 13 de junio de 2018, sobre la existencia de crédito disponible en el presente Ejercicio para adquirir hasta 8.500 horas, según Afectación SIIF Nº369 por $ 15.618.750 y para el Ejercicio 2019 de acuerdo con el crédito aprobado para inversiones por Ley Nº 19.355 “Presupuesto Nacional de Sueldos Gastos e Inversiones 2015-2019”, se podrán adquirir hasta 3.500 horas equivalentes a $6.431.250; 
10) que se remiten documentos: de Afectación Nº 369 y Modificación Nº 001 de fechas 04 y 13/06/18, con cargo al Inciso 33 Fiscalía General de la Nación, Unidad Ejecutora 001 Fiscalía General de la Nación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 200, Proyecto 972, Objeto del Gasto 393, por un total nominal $ 14.000.000 y $ 1.618.750 respectivamente;
11) que se adjunta correo electrónico de fecha 04 de julio de 2018 del Departamento Financiero-Contable de la Fiscalía, en el cual se aclara que el informe financiero contempla un ajuste paramétrico estimado de 5%, por tal motivo la Afectación es por $ 15.618.750 (precio hora 1.434,43 más IVA x 8500 horas) Ejercicio 2018, y para el Ejercicio 2019 es de $ 6.431.250 (precio hora 1.434,43 más IVA x 3.500 horas), siendo el total estimado del período de $ 22.050.000. La Resolución que autoriza la contratación de hasta 12.000 horas, por un monto total de hasta $ 21.000.055 (12.000 hs x 1.434,43 más IVA más ajuste paramétrico); 
CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y prevista en el Artículo 33, literal C), numeral  3) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Fiscalía General de la Nación, la intervención del gasto total de $ 21.000.055  y sus ajustes, a favor de Bull Uruguay S.A. correspondiendo $ 15.618.750 al Ejercicio 2018 (con ajuste del 5% incluido) y el saldo y sus ajustes con cargo al Ejercicio 2019, previo control de su imputación en el Grupo del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
aa

